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Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 23 de sep�embre de 2020 2:48 p. m.
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C8564 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00323 (JUZG.09ADM)
 
 
 
DHORA STELLA RAMÍREZ
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

cid:image001.png@01D38AB8.5F7EFE10
 

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de sep�embre de 2020 14:25
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co <no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co>; andresfelipeherrera@hotmail.com
<andresfelipeherrera@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00323 (JUZG.09ADM)

mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com


25/9/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAAuP6LDUfutCnVC%2Fre5… 2/2

 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00323
Ejecutivo.
STELLA CUELLAR SANCHEZ
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


.. LL ... LLI ... DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESnON JURIDICA PÚBUCA

JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00323
STELLA CUELLAR SANCHEZ
Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: EJECUTIVO

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali", nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ANDRÉS FELIPE
HERRERA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía número 6.406.358 abogado
titulado con Tarjeta Profesional número 256.119 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

El Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo
institucional notificacionesjudiciales@caILgov.co,Yen el personal
andresfelipeherrera@hotmail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Na-
cional de Abogados.
1 Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURlsTICO, EMPRESARIAL y SERVICIOS'

22 Decreto No. 4112.010,20.0024 del10 de enero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES·

3 ARTIcULO 196, NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código

de Procedimiento Civil

4 ARTíCULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales, Para los efectos de este Código se
etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

0~ lw, ¿
MARIA PILAR CANO STERLlNG
Directo Departamento Administrativo
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@caILgov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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Doctora 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:                2019-00323 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:             STELLA CUELLAR SANCHEZ 
EJECUTADO:  DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con C.C. 
No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J, actuando en calidad de Apoderado del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
mediante poder debidamente otorgado y encontrándome dentro del término procesal, de 
manera respetuosa me dirijo a su despacho con la finalidad de contestar la demanda 
EJECUTIVA de la referencia, en los términos que a continuación se indican: 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto, en los términos dictados en las sentencias; no obstante, debió 
condenarse al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG- representado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - Fiduprevisora S.A, 
quien es el legalmente obligado con respecto de las obligaciones que se ejecutan. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es parcialmente cierto, el ente territorial está adelantando todos los trámites de ley. 
Aunado a que actualmente la disposición aplicable es el artículo 192 de la ley 1437 de 2011. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas contra el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – Secretaría de Educación 
Municipal, con fundamento en las excepciones que a continuación se proponen. 
 

 
EXCEPCIONES  

 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD. 
 

Una vez revisado el auto que libra mandamiento de pago se evidencia la falta el requisito de 
procedibilidad contenida en la Ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL: 
 
“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos que se 
promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará siguiendo el procedimiento y los 
requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativo.” 
 
(…) 
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“PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que se sigan 
contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa procesal en la que 
se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una audiencia de conciliación a la que se 
citaran todos los accionantes, con el fin de promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se 
seguirá el procedimiento establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada 
la audiencia, en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo”. 

 
Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido se debe anular todo lo actuado 
hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
 
 
2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN. 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena el 
reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 29 
de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el cual lleva 
incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago por un mismo 
concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 
 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos diferentes, 
ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, es decir, por el pago 
tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en los términos legalmente 
dispuestos, en cambio la indexación es la simple actualización de la moneda para contrarrestar 
la devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición 
inflacionaria de la economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses 
moratorios se pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la corrección 
monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, 
esto es, que el valor adeudado se «actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al 
momento de su pago. De ahí que se entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado 
el interés moratorio este comprende el valor por indexación” 
 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) de 
agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación o ajuste 
de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la moneda de 
nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, por lo que esta 
es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese sentido, cuando se 
ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del valor real al momento 
de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin embargo, en razón a que tanto 
la indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma causa, es 
decir la devaluación, se puede concluir que estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan 
ambos rubros se estaría condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, a 
reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son compatibles 
con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER TIEMPO, 
en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección A del Consejo 
de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el mandamiento de pago al 
momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes. 
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Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar la 
incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando Augusto 
García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla jurisprudencial 
trazada es dable acudir a su modificación. 
 
Aunado a que en sentencia puede declarar probada la excepción con las adecuaciones 
correspondientes. 
 
 
3. BUENA FE DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali– se han permeado de buena fe, puesto que ha 
atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos y cuando ellos han sido 
debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 
4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar 
las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por remisión que se 
impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto 
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en 
este caso, de un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, 
pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar 
en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de una 
presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos aparecen 
inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o sujetos de la 
obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no depende del 
cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido. 
 
Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali sino, el 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG -.   El 
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, "como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora 
S.A., ha sido durante más de veinte (20) años la administradora de los recursos económicos 
con los cuales reconoce y paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades del 
orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas cuando 
cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que en forma mensual 
autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho fundamental 
al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al Municipio de Santiago 
de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad de docentes solicitan el 
cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad legal que regula esa materia1, 
circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por cuanto no es la Entidad que 
represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, deberá: 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento 
de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo 
con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los 
formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del 
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas 
que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 
formalidades y efectos previstos en la ley. 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de 
este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 
PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones 
adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con 
anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber 
lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales 
que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo”. (Se resalta y subraya).  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o a 
quien corresponda2, al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en 
respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos aportados 
como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio de la 
comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo 
a la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las 
entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y subraya). …” 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con 
instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar 

un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir 
todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para 
consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 
4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera 
los descuentos de los docentes. 
5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan 
oportunamente con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION “B”- Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de 
dos mil once (2011) - Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME 
AMOROCHO MURALLAS - Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del 
manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno Nacional suscribiría un 
contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la 
cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 
“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo 
del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en 
los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 
Educación Nacional.  
… .  
 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 
dispuso que las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) 
Mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que 
de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, la Nación, Ministerio de Educación 
y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de junio de 1990 
suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 
los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria 
los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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NOTIFICACIONES 

 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

• Del suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y en el CAM - Torre Alcaldía piso 
8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 
en el personal andresfelipeherrera@hotmail.com.  
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
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Doctora 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:                2019-00322 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:             OLGA MARIA OTALVARO 
EJECUTADO:  DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con C.C. 
No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J, actuando en calidad de Apoderado del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
mediante poder debidamente otorgado y encontrándome dentro del término procesal, de 
manera respetuosa me dirijo a su despacho con la finalidad de contestar la demanda 
EJECUTIVA de la referencia, en los términos que a continuación se indican: 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto, en los términos dictados en las sentencias; no obstante, debió 
condenarse al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG- representado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - Fiduprevisora S.A, 
quien es el legalmente obligado con respecto de las obligaciones que se ejecutan. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es parcialmente cierto, el ente territorial está adelantando todos los trámites de ley. 
Aunado a que actualmente la disposición aplicable es el artículo 192 de la ley 1437 de 2011. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas contra el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – Secretaría de Educación 
Municipal, con fundamento en las excepciones que a continuación se proponen. 
 

 
EXCEPCIONES  

 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD. 
 

Una vez revisado el auto que libra mandamiento de pago se evidencia la falta el requisito de 
procedibilidad contenida en la Ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL: 
 
“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos que se 
promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará siguiendo el procedimiento y los 
requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativo.” 
 
(…) 
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“PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que se sigan 
contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa procesal en la que 
se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una audiencia de conciliación a la que se 
citaran todos los accionantes, con el fin de promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se 
seguirá el procedimiento establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada 
la audiencia, en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo”. 

 
Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido se debe anular todo lo actuado 
hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
 
 
2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN. 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena el 
reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 29 
de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el cual lleva 
incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago por un mismo 
concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 
 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos diferentes, 
ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, es decir, por el pago 
tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en los términos legalmente 
dispuestos, en cambio la indexación es la simple actualización de la moneda para contrarrestar 
la devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición 
inflacionaria de la economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses 
moratorios se pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la corrección 
monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, 
esto es, que el valor adeudado se «actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al 
momento de su pago. De ahí que se entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado 
el interés moratorio este comprende el valor por indexación” 
 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) de 
agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación o ajuste 
de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la moneda de 
nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, por lo que esta 
es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese sentido, cuando se 
ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del valor real al momento 
de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin embargo, en razón a que tanto 
la indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma causa, es 
decir la devaluación, se puede concluir que estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan 
ambos rubros se estaría condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, a 
reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son compatibles 
con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER TIEMPO, 
en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección A del Consejo 
de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el mandamiento de pago al 
momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes. 
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Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar la 
incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando Augusto 
García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla jurisprudencial 
trazada es dable acudir a su modificación. 
 
Aunado a que en sentencia puede declarar probada la excepción con las adecuaciones 
correspondientes. 
 
 
3. BUENA FE DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali– se han permeado de buena fe, puesto que ha 
atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos y cuando ellos han sido 
debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 
4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar 
las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por remisión que se 
impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto 
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en 
este caso, de un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, 
pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar 
en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de una 
presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos aparecen 
inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o sujetos de la 
obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no depende del 
cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido. 
 
Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali sino, el 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG -.   El 
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, "como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora 
S.A., ha sido durante más de veinte (20) años la administradora de los recursos económicos 
con los cuales reconoce y paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades del 
orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas cuando 
cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que en forma mensual 
autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho fundamental 
al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al Municipio de Santiago 
de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad de docentes solicitan el 
cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad legal que regula esa materia1, 
circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por cuanto no es la Entidad que 
represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, deberá: 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento 
de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo 
con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los 
formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del 
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas 
que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 
formalidades y efectos previstos en la ley. 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de 
este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 
PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones 
adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con 
anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber 
lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales 
que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo”. (Se resalta y subraya).  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56


 

 
Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 - Teléfono: 6603228 Fax 6603228 

www.cali.gov.co 
Página 5 de 6 

 

En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o a 
quien corresponda2, al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en 
respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos aportados 
como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio de la 
comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo 
a la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las 
entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y subraya). …” 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con 
instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar 

un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir 
todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para 
consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 
4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera 
los descuentos de los docentes. 
5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan 
oportunamente con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION “B”- Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de 
dos mil once (2011) - Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME 
AMOROCHO MURALLAS - Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del 
manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno Nacional suscribiría un 
contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la 
cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 
“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo 
del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en 
los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 
Educación Nacional.  
… .  
 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 
dispuso que las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) 
Mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que 
de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, la Nación, Ministerio de Educación 
y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de junio de 1990 
suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 
los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria 
los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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NOTIFICACIONES 

 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

• Del suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y en el CAM - Torre Alcaldía piso 
8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 
en el personal andresfelipeherrera@hotmail.com.  
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 

 



1/9/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAHwexw6DDUdslZE4%2Bc… 1/3

RV: C6511 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00321(JUZG.09ADM)

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/09/2020 3:59 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejercicio.defensa01@cali.gov.co
<ejercicio.defensa01@cali.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00321 Nhora Galvez Lopez.pdf; 2019-00321 GALVEZ LOPEZ NHORA.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

 

Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: martes, 1 de sep�embre de 2020 3:56 p. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C6511 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00321(JUZG.09ADM)
 
 
 
 
  

DHORA STELLA RAMÍREZ

Profesional Universitario

Oficina de Apoyo para los Juzgados Adminstrativos

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

Cali – Valle del Cauca

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 8962411

Cra 5 # 12 – 42  Piso 5 Cali – Valle del cauca

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co] 
Enviado el: martes, 01 de sep�embre de 2020 3:36 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00321(JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00321
Ejecutivo.
Nhora Galvez Lopez
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
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Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fmeet.google.com%2Fiyo-qvam-tpy&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1001b66e77f84bb947f708d84eb9dfc2%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637345907544860698&sdata=dHVkBGXwhZK0g7KYXX3xISMhvqVeJe0ABbfn7xjiFPg%3D&reserved=0
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00321 
EJECUTIVO 
Nhora Galvez Lopez 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 



ALCALDiA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADIIIHISlRATlVO
OE GEST10N JURIlICA PúBUCA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00321
GALVEZ LOPEZ NHORA
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVOMedio de Control:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural, Turístico,Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali61, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y act~ de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IVANOSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del DistritoEspecial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202062 a conferir y/o revocar poderes
especiales con las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial,amplioy suficienteal DoctorANDRÉS FELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédula de ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido,con la facultad expresa de ejercer todas las accionesen defensade
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 63 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Servicios de Santiagode Cali a que se refiere el artículo 19764 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional deAbogados.

6/ LEY 1933 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAUCOMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TUR/STICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
62 DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10DE ENERO DE 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'
63 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LAS FORMAUDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO Y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
M ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBUCAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE
CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS Y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN CO/110 PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



ALCALDiA DE
SANTIAGODE CAL!

DEPARTAMENTO~STRA TIVO
DEGESTIOHJURIlICA P08UCA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

/, r
l. ~ \

'- __ ___J.___...-

MARIA D~L PILAR CANO STERLlNG ~
Directora del Departamento Administrati o
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesju iciales@cali.gov.co

/

f ~\/\~~(

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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RV: C8764RV: C8715 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00318 (JUZG.09ADM)

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/09/2020 9:17 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejercicio.defensa01@cali.gov.co
<ejercicio.defensa01@cali.gov.co>

1 archivos adjuntos (341 KB)
Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00318 LUZ MARINA PALACIOS DE CAMACHO.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de correspondencia. Comuníquese
con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 
Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: viernes, 25 de sep�embre de 2020 9:10 a. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C8764RV: C8715 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00318 (JUZG.09ADM)
 
 
 

DHORA STELLA RAMÍREZ

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de sep�embre de 2020 9:00
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 09 Administra�vo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados
Administra�vos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali
<of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co <no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co>
Asunto: Re: C8715 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00318 (JUZG.09ADM)
 
Cordial saludo,
 
Se aclara que por error involuntario no se adjunto la correspondiente contestación en el anterior correo electrónico enviado el día de ayer dentro
del radicado 2019-00318 del Juzg. 09 ADM; en tal virtud procedo a remi�r dicho escrito para su conocimiento y fines per�nentes.
 
Atentamente,
 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR
abogado.
Secretaria de Educación Distrital de Cali.
andresfelipeherrera@hotmail.com
Cel 3117999474
 
 
 
El vie., 25 sept. 2020 a las 4:41, Jair Zapata Angulo (<jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: jueves, 24 de sep�embre de 2020 4:06 p. m.
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C8715 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00318 (JUZG.09ADM)
 
 
 

DHORA STELLA RAMÍREZ

Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>
Enviado: jueves, 24 de sep�embre de 2020 15:59
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co <no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co>; andresfelipeherrera@hotmail.com
<andresfelipeherrera@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00318 (JUZG.09ADM)
 
Doctora

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO

JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00318
Ejecutivo.
LUZ MARINA PALACIOS DE CAMACHO
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
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25/9/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQAAfDYuiALGNMgg66Ea5Vy… 4/4

Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o

de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Doctora 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:                2019-00318 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:             LUZ MARINA PALACIOS DE CAMACHO 
EJECUTADO:  DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con C.C. 
No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J, actuando en calidad de Apoderado del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
mediante poder debidamente otorgado y encontrándome dentro del término procesal, de 
manera respetuosa me dirijo a su despacho con la finalidad de contestar la demanda 
EJECUTIVA de la referencia, en los términos que a continuación se indican: 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto, en los términos dictados en las sentencias; No obstante, debió 
condenarse al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, quien es el legalmente obligado con 
respecto de las obligaciones que se ejecutan, pues el demandante se financia o en su momento 
se financió con recursos girados por dicha entidad según lo dispuesto por la Ley 715 de 2001, 
por ser un docente financiado con recursos del SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es parcialmente cierto, el ente territorial está adelantando todos los trámites de ley. 
Aunado a que actualmente la disposición aplicable es el artículo 192 de la ley 1437 de 2011. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas contra el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – Secretaría de Educación 
Municipal, con fundamento en las excepciones que a continuación se proponen. 
 

 
EXCEPCIONES  

 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD. 
 

Una vez revisado el auto que libra mandamiento de pago se evidencia la falta el requisito de 
procedibilidad contenida en la Ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL: 
 
“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos que se 
promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará siguiendo el procedimiento y los 
requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativo.” 
 
(…) 
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“PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que se sigan 
contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa procesal en la que 
se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una audiencia de conciliación a la que se 
citaran todos los accionantes, con el fin de promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se 
seguirá el procedimiento establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada 
la audiencia, en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo”. 

 
Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido se debe anular todo lo actuado 
hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
 
 
2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN. 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena el 
reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 29 
de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el cual lleva 
incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago por un mismo 
concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 
 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos diferentes, 
ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, es decir, por el pago 
tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en los términos legalmente 
dispuestos, en cambio la indexación es la simple actualización de la moneda para contrarrestar 
la devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición 
inflacionaria de la economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses 
moratorios se pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la corrección 
monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, 
esto es, que el valor adeudado se «actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al 
momento de su pago. De ahí que se entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado 
el interés moratorio este comprende el valor por indexación” 
 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) de 
agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación o ajuste 
de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la moneda de 
nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, por lo que esta 
es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese sentido, cuando se 
ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del valor real al momento 
de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin embargo, en razón a que tanto 
la indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma causa, es 
decir la devaluación, se puede concluir que estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan 
ambos rubros se estaría condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, a 
reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son compatibles 
con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER TIEMPO, 
en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección A del Consejo 
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de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el mandamiento de pago al 
momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar la 
incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando Augusto 
García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla jurisprudencial 
trazada es dable acudir a su modificación. 
 
Aunado a que en sentencia puede declarar probada la excepción con las adecuaciones 
correspondientes. 
 
 
3. BUENA FE DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali– se han permeado de buena fe, puesto que ha 
atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos y cuando ellos han sido 
debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 
4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar 
las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por remisión que se 
impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto 
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en 
este caso, de un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, 
pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar 
en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de una 
presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos aparecen 
inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o sujetos de la 
obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no depende del 
cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali sino, el 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG -.   El 
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, "como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora 
S.A., ha sido durante más de veinte (20) años la administradora de los recursos económicos 
con los cuales reconoce y paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades del 
orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas cuando 
cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que en forma mensual 
autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho fundamental 
al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al Municipio de Santiago 
de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad de docentes solicitan el 
cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad legal que regula esa materia1, 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, deberá: 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento 
de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo 
con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los 
formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del 
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas 
que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 
formalidades y efectos previstos en la ley. 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de 
este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 
PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones 
adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con 
anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber 
lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales 
que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo”. (Se resalta y subraya).  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por cuanto no es la Entidad que 
represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o a 
quien corresponda2, al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en 
respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos aportados 
como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio de la 
comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo 
a la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las 
entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y subraya). …” 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con 
instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar 

un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir 
todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para 
consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 
4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera 
los descuentos de los docentes. 
5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan 
oportunamente con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION “B”- Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de 
dos mil once (2011) - Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME 
AMOROCHO MURALLAS - Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del 
manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno Nacional suscribiría un 
contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la 
cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 
“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo 
del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en 
los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 
Educación Nacional.  
… .  
 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 
dispuso que las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) 
Mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que 
de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, la Nación, Ministerio de Educación 
y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de junio de 1990 
suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 
los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria 
los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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III. El poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

• Del suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y en el CAM - Torre Alcaldía piso 
8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 
en el personal andresfelipeherrera@hotmail.com.  
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
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RV: C8311 RV: CONTESTACION DEMANDA 2019-00316 JUZ 09

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/09/2020 8:22 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos -
Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
2019-00316 LUIS EMIL - CONTESTACION.pdf; PODER 2019-00316.pdf; ANEXOS DE PODER DRA MARIA DEL PILAR CANO STERLING.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: lunes, 21 de sep�embre de 2020 21:30
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C8311 RV: CONTESTACION DEMANDA 2019-00316 JUZ 09
 
 
 
De: No�ficaciones Judiciales Alcaldía Cali <no�ficacionesjudiciales@cali.gov.co> 
Enviado el: lunes, 21 de sep�embre de 2020 6:13 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
william_dgm@hotmail.com
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 2019-00316 JUZ 09
 

Buenos dias,

Me permito radicar escrito de forma virtual por el correo establecido para tal fin dentro del término establecido. Y
conforme al decreto 806 del 04 de junio del 2020.

 

REFERENCIA:                  CONTESTACION DEMANDA

JUEZ                                 MILFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO

RADICADO                      2019-00316

JUZGADO                         NOVENO ADMINISTRATIVO

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:william_dgm@hotmail.com
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DEMANDANTE          LUIS EMIL MOSQUERA MARTINEZ
DEMANDADO           MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
ACCION                            EJECUTIVO

APODERADO                   WILLIAM DANILO GONZALEZ MONDRAGON

 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de

sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada

está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle

de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien

está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETARíA DE EDUCACiÓN
Señor
JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
E.S.D.

RADICACION:
PROCESO:
DEMANDANTE:

NO.2019-00316
EJECUTIVO
LUIS EMIL MOSQUERA MARTINEZ

DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURíSTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI.

DEMANDADO:

REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA

WILLlAM DANILO GONZALEZ MONDRAGON, mayor de edad, vecina de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía NO.16.606.567 de Cali-Valle, con Tarjeta
profesional No. 44.071 del C.S .de la J., actuando en calidad de Apoderado del Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
mediante poder debidamente otorgado y encontrándome dentro del término procesal, de
manera respetuosa me dirijo a su despacho con la finalidad de contestar la demanda
EJECUTIVA de la referencia, en los términos que a continuación se indican:

A LOS HECHOS

PRIMERO: Es cierto.

SEGUNDO: Es cierto, en los términos dictados en las sentencias; no obstante, debió
condenarse al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
- FOMAG- representado por el MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL - Fiduprevisora
S.A, quien es el legalmente obligado con respecto de las obligaciones que se ejecutan.

TERCERO: Es cierto.

CUARTO: Es cierto.

QUINTO: Es parcialmente cierto, el ente territorial está adelantando todos los trámites de
ley. Aunado a que actualmente la disposición aplicable es el artículo 192 de la ley 1437 de
2011.

A LAS PRETENSIONES

Me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas contra el Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaría
de Educación Municipal, con fundamento en las excepciones que a continuación se
proponen.

EXCEPCIONES

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILlDAD.

Una vez revisado el auto que libra mandamiento de pago se evidencia la falta el requisito
de procedibilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILlACION
PREJUDICIAL:
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"La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos que
se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará siguiendo el
procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso
administrativo."

(oo. )

"PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que se
sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa procesal
en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una audiencia de
conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de promover un acuerdo
de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento establecido en este artículo para la
conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, en lo referente a las obligaciones que no
sean objeto de conciliación, se continuara con el respectivo proceso ejecutivo".

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial
Distrito Especial. Deportivo. Cultural. Turístico. Empresarial y de Servicios de
Santiago de Cali para la CONCILlACION PREJUDlCIAL. en tal sentido se debe anular
todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento.

2 COBRO DE LO NO DEBIDO - POR INTERESES E INDEXACiÓN.

En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACiÓN, debe decirse que los mismos
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada
29 de junio de 2016 así, abre comillas:

«La tasa de interés moratoria se calcula a partir del interés bancario corriente, el cual lleva
incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago por un mismo
concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorias».

En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:

"Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos
diferentes, ya que los intereses moratorias, corresponden a una sanción por mora, es
decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en los
términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es la simple actualización de la
moneda para contrarrestar la devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada
la generalizada condición inflacionaria de la economía nacional. Sin embargo, también lo
es, que tales intereses moratorias se pagan a «la tasa máxima de interés moratoria
vigente en el momento en que se efectúe el pago», lo que equivale a una suma
considerablemente superior a la corrección monetaria o indexación, que alcanza para
cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se
«actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que
se entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratoria este
comprende el valor por indexación"

A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado. mediante sentencia (26332017)
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de
la moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del
ingreso, por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad.
En ese sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la
obtención del valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio
recibido. Sin embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 - Teléfono: 6603228 Fax 6603228
www.cali.gov.co

Página 2 de 6



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAL!
SECRETARíA DE EDUCACiÓN
intereses moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede
concluir que estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa.

Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas,
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la
moneda.

y en cuanto a la MODIFICACiÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda -
Subsección A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para
modificar el mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito
que presenten las partes.

Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte
en una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los
demás elementos de juicio que obren en el expediente.

Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y
declarar la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H.
Tribunal Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado
bajo el No. 761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P.
FernandoAugusto García Muñoz.

En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación.

Aunado a que en sentencia puede declarar probada la excepción con las adecuaciones
correspondientes.

3. BUENA FE DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURíSTICO,
EMPRESARIAL y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI.

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que" (...) las actuaciones de
los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la
buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas
(...)".

Es evidente que las actuaciones del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali- se han permeado de buena fe, puesto
que ha atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos y cuando ellos han
sido debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a
reconocerlos.

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES.

Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por
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remisión que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad Social.

En efecto, las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse
en este caso, de un título complejo.

Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el
mandamiento de pago.

La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se
han cumplido.

Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali
sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -
FOMAG -. El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por
una entidad fiduciaria estatal o de economiamixta, en la cual el Estado tengamás
del 90%del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de veinte (20) años la
administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y paga las
prestaciones sociales a los docentes.

Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene
personería jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya
finalidad entre otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes.

En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.

En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones
económicas cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los
desembolsos que en forma mensual autorizan estos organismos.

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad
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legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta.

En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o
a quien corresponda", al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Maqisterlo" y a la
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo.

1 D.N. 1075/15: "ARTrCULO2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo ª
de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las
entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces.
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el
docente, deberá:
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del
manejo de los recursos de dicho Fondo.
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta
adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo
con la normatividad vigente.
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho
Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites
administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio,
copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de
ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme.
PARÁGRAFO1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad
con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del
reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Socialesdel Magisterio.
PARÁGRAFO2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que
se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal
Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo". (Seresalta y subraya).
2 D.N. 3752 /2003: "Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la participación para
educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones
Socialesdel Magisterio descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC,el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin
situación de fondos. (Seresalta y subraya) .... "
3 Ley91 de 1989: "Artículo 52.- El Fondo Nacional de PrestacionesSocialesdel Magisterio, tendrá los siguientes objetivos:
1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.
2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta
el Consejo Directivo del Fondo.
3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto control del uso
de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia
prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el
Ministerio de Hacienda.
4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los descuentos de
los docentes.
5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente con el pago
de susobligaciones". (Seresalta y subraya).
4 CONSEJODE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO- SECCIONSEGUNDA - SUBSECClON"B"- Consejero ponente:
GERARDOARENASMONSALVE- Bogotá D.C.,dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - Radicacián número: 6800-1231-5000-2004-
02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHOMURALLAS- Demandado: MINISTERIODE EDUCACIONNACIONAL: ".... Y, en punto del
manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de PrestacionesSocialesdel Magisterio. el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso
que para tal efecto que el Gobierno Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o
de economía mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3:
"(....) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el
debida cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad [kiuciaria, la
cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser
delegado en el Ministro de EducaciónNacional.

En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que las
prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas" (...) Mediante la aprobación del proyecto de resolucion
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará medionte resolución que
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Salaque de acuerdo
con la facultad prevista en el artículo 3 de la Ley91 de 1989, la Nación. Ministerio de Educacióny la Fiduciaria la Previsora Ltda.. mediante

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 - Teléfono: 6603228 Fax 6603228
www.cali.gov.co

Página 5 de 6



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CALI
SECRETARíA DE EDUCACiÓN

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para
solicitar pruebas en respaldo de las mismas.

PRUEBAS

1. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del
principio de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar
los medios exceptivos propuestos.

11. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho
procedimiento.

111. El poder otorgado.

NOTIFICACIONES

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 90 del Centro Administrativo Municipal
CAM _ Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co.

• Las mias, en la Secretaría del Juzgado y en el Centro Administrativo Municipal
CAM - Torre Alcaldía piso 80 - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail:
notificacionesjudiciales@cali.gov.co y en el correo personal
William_dgm@hotmal.com.

Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.

Atentamente,

WILLlAM DANILO GONZA
C.C. N.16.606.567 Cali
T.P. No. 44.071 del C.S.J.

ONDRAGON

escritura pública No. 0083 de 21 de junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: "constituir una
[iducia mercantil sobre 105 recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria
105 administre, invierta y destine al cumplimento de 105 objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean
Impartidas por el Consejo Directivo del mismo ..... " (Seresalta y subraya).

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 - Teléfono: 6603228 Fax 6603228
www.cali.gov.co
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTOADMINISTRATIVO
DEGESTlONJURIOICAPÚBLICA

JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Medio de Control:

PODER ESPECIAL
2019-00316
LUIS EMIL MOSQUERA MARTINEZ
Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVO

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali", nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor WILLlAM DANILO
GONZÁLEZ MONDRAGÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 16.606.567
abogado titulado con Tarjeta Profesional número 44.071 del Consejo Superior de la Judicatura,
para que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.
Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

El Doctor WILLlAM DANILO GONZÁLEZ MONDRAGÓN con el fin de que ejerza eficazmente
el presente mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el co
rreo institucional notificacionesjudiciales@caILgov.co,Yen el personal
william dgm@hotmail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional
de Abogados.

1
Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL. DEPORTIVO. CULTURAL. TURlsTICO. EMPRESARIAL y SERVICIOS'

22 Decreto No, 4112.010.20.0024 del10 de enero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

3 ARTICULO 196. NOTIFICACiÓNDE LAS PROVIDENCIAS, Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código 'J en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código

de Procedimiento Civil4 ARTiCULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el
Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor WILLlAM DANILO GONZÁLEZ MONDRAGÓN en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de RepresentaciónJudicial,Administrativa y
Extrajudicialy se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG ~;
Directora de Departamento Administrati
Gestión Jurí ica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

WILLlAM DANILO GO Z MONDRAGÓN
C.C. No. 16.606.567
T.P. No. 44.071 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: william dgm@hotmail.com
No. Celular: 318 3967140
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DE 2020
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• " ", ~,"':' ~: '·,l".~t .~.' :.;!_.,., ",Pi •••. ~ ~-',' " ..••. -:.... ," • ,_ .,' • " (

"POR ELcUALSE .REAllZAN Of'lOS-N()MBRAMIENTO$ ORDINAR10S EN LA
AQMINtSTRACION CENTRAL MUNICIPAL" _

EL ALCAU){ 'OÉ'_- SANTiAGÓ- DÉ :'cÁü;' 'en ejercicio:de sus atribucIones
Constlluclonales..ye. f,...egale~,.~n .$p~cial las. conferidas en el Articulo 315 d$ ta Carta
Po1rticél, ·en donc()(tiancta con 'el.Arltculo: '9-1:d-e ',la Ley 136' de junio 2 de 1994,
modmcado' por el' Articulo ·29 de la U~y 1551 de 2012, el üecreto del Departamento
Administretivp deJa F.!JnCiOn P~bJlca Np. 648.d~ abril .19.de 20,17,Y.

, ',',. CQNS10ERANDO

Que el Art.lculo _$.1;5'de '!8:' Cons{ituc'16n"Politléa de CPlombia d,e- 1991, estabJece las
. alribuciones delAlca'ldé; el &áber: " ',_ -. _ , '_ _

, .,."

"(.,::)3: 0lrl91r la acción administrativa del munlcfplo; asegurar el cumplimIento do las funcioMs y
la prestación de los _se~Ic:losa su cargQ;representado Judicial y extrajudicialmente {~.. l"

. '.

Que en' errnenía corno anteríor, la Ley 136 de junio 2 de 1994 'Por la cual se dIctan normes
lenc1iellles a mode_rn¡z~rlaor9anjzacl~n Ysf funcionamIento de los municlplQs. it. seña la las funciones
del AlcaIde Muníclpal en el Articulo 91:.modificado por el ArHclJlo 29 de la Ley 1551 de
Julio,6 'del 201.2. indlc_ando que: '

-( .•.) ARTtCUL029. ModiRcarel articulo il:de la Ley 13&de 1994; efcual quedaré as!:-

~Artlculo91. Funolones, Los alcaldes Itle~eré" las lunclones que les asigna la Constltuclon, la
ley I las orden¡¡nZ6s.lóB acuerdos y lal QU& 18fueren delegSldas por el Presidente de la Repl)'bllca
o gobérnador reSpectivo.'

•Ademas de las funeiol"ies anteriores, los alcaldes tendréJllas sigulenles:"

"dl En relación ~on18 Administración MunicIpal:"

"1. Dirigir la accl6n adminllilrlltlva del municipio: asegurar el cumplltrl!ento da las funciones y de la
pr~$taci6n de los servicios a su caraQ; r~prel,jenlarloludl-Claly extulludlcla lmenle. (...t

Que de conformidad a: .lo dispuesto en la ley 909 de sep1iembre 23 del 2004, expresa
en el:

.(, .. ) Articulo 23~ Clases de nombramIentos. Los nombramienlos se(~n ordinarios, en perIodo de
pru~bao en ascerlSo, sIn"e~uldode lo quedispongan las normas~obrelas carreras~spaciales,

~Los empleos de libre riom~r8mienloy remoclOn serán provlstQS por noml)ramlel'llo orCiI,..arlo.
priMo él cumplimiento de los (equ}si~o!le¡(igidos para el desempeM de! empleo y el
procedImiento e&labl~eldoeR es'a ley. l, ,S'
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¡ "POR eL.CUA~ se. REALl?AN UNOS NQMBAAMIENTOS ORDINARIOS E.N LA

' i ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICJPALR

bU6 mediante estudio técnico de verifica(:lón de cl,Jrnplimie(lto de requisitos. expedido
~cr Carlos .Alberto Burgos Ramfrez, quien en el momento de la verificación de
umpllrniento de requisitos, se de$empet\aba en el empleo denominado Subdirec.:tor de
apartamento Administrativo, Código 076, grado 05, Como :Subdirector de Gestión
stratégíca der Talento. Humano, adscrito al Departamento Administratiyo de Desarroüo
Innov¡:ici6n Institucional.. emitió: concepto de revisi6n de la hoja de vida de las.
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Que por lo expuesto,

oECRETA
ARTICULO PRIMERO' NOMBRAR respectivamente en los empleos de Libre.
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. POR EL CUAL SE REALIZANU~OS N0fv1eRAMIENTOSORDINARiOS EN LA

ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIpAL"

w.':¡"'_'~.~I ~~.'
SANTlACO .QECALI

DECRE'rO No. AI':J. ()J6.20·.,CC)D L DE 2020

-~-------~~---'----------'-~~~-r-.~~~~~~--'. ~- ABM· ,..,r I . Unidad 1I" CandidatO' Córlu11do. OrllllllJam.o C6dlOoGrado. Vlgoo,Ia RQm~tj)laa PQs!clpn O.roanltatlv. '.11/cludadanl. 2020.
~l!-A-R-lO-S~-!w~~~~~--~----~r----r-~·r-~--~I~~S~AN~b~O~VA~L~..1._~~t I
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DECRETO No.

'( )

DE20Z0

~POREL CUAL SE REALIZAN ONOS NQMB.RAMtENTOS ORDINARtOS EN .LA
AOM1NIStR.API6N CENTRAL MUNICIPI4.L". "

,
aprobada en el Sistema de 'InformaCión y Gestión del Empleo Públlco - SIGEP·, la
In{ormacl6ny soportes de Hola de Vida e Ingresada la Declsraclén de Bf~nes y Renfas,

ARTICULO CUARTO: REMITIR copla dfd presente Acto Administrativo al Departamento
Adminls,ralive,) de Desarrotlo ~ lf:lnovaciOn ·Instltuc¡onal:~SUbcjirecci6n de GestiOn
EstratégiCa del Talento J;umano: Procesede LiquldaclonEts Laborales." Subproceso de
Activos; Proceso de Gesti6n de Seguridad Social Integral, Proceso de Gesfión y
Desarrollo Humano: SUbprocesos de Adr'nfnistraci6n de Planta. Admlnl$traclón de
Hlstorlas Laborales. Seleccl6n' y Vinculación (Posesiones). Administración de' los
Sistemas QB Ev~luacipndel Desempeno y C$pacitaciOn y Estlmulos, para lo de su
ccmpetencia.

'SE y CÚMPLASE

Dado én Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

.
lNAGOMEZ~,

Publicado en el BoleHh Oficial No.co f Fecha: ."E,I"'\ Cf-V {.;) ....2 .. ¿.C:!".l2.D

E1SbofÓ: Ptoeo.o de GIIG!lGn y,OeaollollO HurnDIIO/....
Rovls;ó:Ántlel& MIIlloHorrora cerillO - Plo'eslonal E&pD<;fallzlldo CE)fi¡. ,

NIf¡.lC6,dlll'lD t'(ortll - Plofoslonlll Unl\le"llorlo 1'\
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¡ DECRETONo~(4112,010,20~~4- -) DE 2020
! t~ ..~~ "O)e . J.,::::r:\4........_ -t..

"*OR MEPIO DEL. CUAL SE eFECTUA UNA OELEGACiON EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL. AD.MlNI$TRATIVA Y EXTRAJUDICIA~ y SE DICTAN

l' OTRAS DJSPOSICIONES."

. ¡
1,,,
1, '.

í

El .Aleade de Santiago de CaH, en ejercicio de sus atribuciones Constitücional~J
11Legal s, en, especial las conferidas en los.Artlculos 209, 211 Y 315 de la Calitá ¡. . '. '. . . . " 1 i
Politice los artículos 9,10,12 de la l.ey 489 de 1998, el articUlo 29 de la !(:¡y

20121 rhodificatprio del artlcuío 91 de la ley 136 de 1994, ' I

CONSIOERANDO:

Quede
hacer

~..,
onformidad con el artículo 315 dé la Constitución Polltica el Alcalde debe cumplir,t
rnpllr la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y !ó~
def concejo. , . !.

,
, .. .. '~. . . .. . .

. , . '.. . I
Que acuerdo con ,el mismo ··artiolllJQ, el·-AIGalde ·debe dirigir ,I~ .acclón
adminis ratíva de Santiago de Oatií "&s~utar, el :.e'umplimiento de las ·funciones 'Y
represe tarro judicial y ~)(traJudiciarmente de cohfqrmidad con las disposjcjoné~
pertlnen es. ...' , 1

Q~~ e nforme a Ip establ~dQ e~~i ;~,~~i2li9d~~aConSlilu~~h'Politic" de'~oJombIJ
"la fun i6fl-admjnistra~ivá,·~stáal S~ici~: ~~:los:;~nt7.reses¡g~ne(~ie$' . y se desaFrau~cd~
fundam nto en los 'PflI1ClplOS" de· igtlaldad1 ·moralidad, ·,efioacla) "economfi:l, celeridad,
imparci idad Y' publicidad. mediante la descentra(i~aci6n, la delegaci6n' y. lá
desconc ntración' de funcionesl!, l.

Que el rticulo 211 de la Constitución, ·.P.oHtica. prescribe que "(.~, J La delegaciÓ:?'
exime d responsabitidad al. de!egal1te¡ la cuál corresponderá exclusivamente ~L
delegata io, cuyos actos o resoluciones podrá Siempre reformar o revocar aque(
reasuml ndo la responsabilidad consiguiente (... ). . . . ';

'1... ..' ' " . '~
Que, .1. . .l~y 48,9 d~.. 199~1 ,_~~.'\J~U:.":~nl~,v)o:,9~~pn~a~fª,~ue liLas, .~~toridade:~
admlnl~~..tlvas, ... ~n 'VIrtud. de lo dispuesto, en la Constitución. 'Pollllca ..Y, d~,
conform¡ ad con la pr.esenteley, pOdrsn medIante Clcto de delegaCión, . transfenr él
ej~rclclO . de su~ func!ones a sus colaboradores o a otras a~t~ridades" con f~ncionep
afIlieS O" omplementarlas:(,..j. " :, ", " ,"" ":.., ~o' :'" I
Que e; ~ t~~afo d.~1tirtlc~l~2·dI! ¡a ;;..;:; ~'1S;~;~~~~ae~:~ las r¡lgl"~ ~ativa$ ~
fos print los pro.pios de la funci4n administrativa, sobre delegación· y desconcentraciént
ca..r.8cte...rl t..iC.as. ~ ~~i~en de.las •.n~id._a..d~ d...~....~ge.'...ri~ra.;!!Z$._.~.asl. r..a..c.lo.n....a.....1~2:.a,C¡6.n... ad~.ifl......i$...!. r~tiv~ •..'.·
~~~~~~~:s.adrT),n~SI~al'vo,.e~tre ~~. se ~p!'f¡¡~a;~~~n_le .~~mEl~;.a, la.. ~W~dade~/
,., ~, :. ii ";.:, ..; ¡., :'''',,'' ", '"',;; :.j,:_,!U':'.~.:.:,.: "¡¡.,'.;.:~; '. e _'. ., .,:",,,_:, ,., ".,.....' .V..: 'A~,"

! '.':.: ,- . ~- .-,." f..--. \:j,
, ','. .••. '''-''_:'-',' "•• ', ,",'o ,-,.'._"'.""""'_'-_"" '. '(\_.'

" ,,,- ,11 '_,.' '''.''~, •••• '~.',', - ---.. -_ - " ' .•,-./"" Lr:.·' -.,1,·...',
'-.- . ..,0, ...... , _.... ~ F •• ~.~~ .:_..... ;_'~', <O ',._' _. '.... : (j ,'';'; .

¡
íL: l~¡

H

.. ' ., .~ e

.........-. ..~.~;--'. .J ._4~ .• :.\_: ';'

." . ¡.'

~.., , .. ~. .....'. k.,'..;, ,_':
,1 ._ ••••• _

l_,_ .. l..: .'
.'. r' \."' .•_... \ .• ~J~

.'- •. .0:.•..• '
.).. ..",. ~ •• - . .J" "_'" \ ~ .' "

""'.':'~• ...•• l.. c.

,,_ -, ~, ••• o'. ~ 'L., ",~ , •••

,
1

I

I
I
I
I

,'f



;... "".
1;, !,.:" I

I

r
1
1
!

: ,
, ,
I
i

.. f..
J

, " , ',-, _;, ._ ~ ._ ,_. -
¡:- '

, ,
" !t,_.,

,- ,..,:. __ ." ,:.~'~ ,'" '.

" ... , ...., ': .... ..' "'" '":.. .:: ...._ .. 'I)f;. ; .".. .r ... ". . • , ;'" "

.. , .- :., ,. ". <, ..'SANTIAGQ. DE:.cAll .i .. ".,

.' ' ,..' .., :[)ECR~WNO: :(41J2.Q1:O~200C>24- ') DE 2020

', ... MPoR~'lrwn:bio'óEC'CÚAl'sE'(5i2ri~A~~~1~jo,oN:ENMATERIA oS'
, 'REPRESENTACiON ~OD1C1Al;AÓ'MINiSTlfATIVAY EXTRAJ'UDICIAL YSE 'OICTAN
. .. .. : .' ';'. OTRÁ-'OISPOSl'CIONES/' ':", .'

":, 1

I, .. . ,. . ,
,,": •• ~ , : : ,# : ... ,',_;.' :':""''' /.,-': •• -,..... ," ... ...,_~.,: •• \.~~ / •• ~.:_ ,,;t ...: ~:r-; ,' ..';, .'. -"', '~.';, .... ~. ::~ ..... ,.-:_ ~'" _ , . . ' J.
Q1¡e~:é.'an~vr?: ~1~9.~del·p6~igQ ,dr ·~~p~~~drt:r!f~'fltQ/¡ J\<fJ!l!histrativo y eje lo qonte,nciqs?:
1\9m~n!strat!vo,.. ~es.t~bi~~e¡, .9JJe"I~$ .ent!da9~~ . y, 6rga'1e>s que contorman el se~tQr
t;e,nttaf pe. J~s _ádtninf:StrápiPr¡~$. 'd~f' nivet terrltortal están representadas .en fos
pr(;)(~e~os'~nn~én,ci()Scr'administrativos' pot el respectivo alcalde.' , l.

.. ,
Qve por su .parte, .el.decreto ex!raordfflario., No. -41-10.0;20,,0516 de 2.016, determina

, .' .... . .... """"'.' '. .." .. . .• I

la estructura .de' ,1&- Adillinistr.ación Ce,ntral,y las funciones de las Dependencias d~1
Muilicipio de' Sántia90 de,Call ;. ... , " ¡

I
I • _

" "

Que en el arñculo 5 'ibidem consagra- que' la acción admInistrativa a cargo de i lá
ad.rñifiistrac'i6i1 central-de Santiago .'de 'Can se; desarrollara a través de la desconcentradón, ,. , . '. . . . .• r
adrninistrativa; la delegaCIón, la 'asignación i distribuci6n de funciones entre los organismos
y entidadescrea<fos po(eT Concejo MLJ,hicipa[ o autorizados por este. t 1

Que por St{parte: er áfficlUO 7 ibrdem establece .que "( ...) el Alcalde podrá delegar ..en
los Secretarios de Despacho y Dire:ctores d.e Dep$rtamen~o Administrativo ,a~
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquenas respe:ctp
de las cuales exista expresa prohibición legal" . I

QÚ~COnforme lo det~rmiria el artic(Jl~'52'del decreto extraordinarioNo. 41 {O.O.20.'o516 de• ._. ' _." "" ,,', '. , - ,'-' ,- _ -. 't

2016, ~n9de los propósitos del Departamento Admihistrativo . de Gestión' Jur¡~ica
Publica es defender. judiciar y extrajUdicialmente al ente territorial, en el marco d~ Ik
juridicidad, la prevenci6n del daño élntijuridico y la promoCión y defensa de los derecho~
de las personas. !

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurrdica Publica es actuar como abogada general de Santiago de Cali ,eh
defensa de los intereses litigiosos del mismo, . conforme al marco :d~
delegaciones o poderes e.speciates, que otorgue el Alcalde. , I

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de di$h~
función de representa(:iól1 judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurldica Publipa~ . . , J

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artrculó Primero. DELEGACIÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAt,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegaren el' Director del Departamehfu
Administrativo de GestIón Jurídica Publica,' la representación en todos'fos asurltos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar comb
demandante, demandado o interviniente en todos aquellos procesos, diligencias ]yl,o f

. ¡I a
m_'.1
lfT: ¡



I

1
!.

2.9 dar eu1'1'1plímienlo. a las prOvidencias judiciales y decisiones
admin stratlvas y extrajudiciales, eh las cuales hubfere resultado condenado; ¿

directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjUicio·· de ¡lb
consa rada en el numeral 12 del artlcufo 67 del Decreto Extraordinario N~.
4110.. 20.0516 de 2.016. , 1

IEl delegatario ejercerá estas facultades en ~I marco d~ la jl,Jridicidad,. (I~
preve ci6n del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de ta~
perso as y procurando fa salvaguarda y defensa de íos intereses de Santiago ~eCall, .. . . . , .!

.• 1:

Art!cu o Tercero. Representactón jUdicial de Santiago de Cali en audient(as
de e nclüaclón, judlclales o ex{raJudiciales o de pacto de cumplimi(3oto. El Alcald~
media te acto adh1inistrativo designara 10$ servidores públicos que tendrán fa facultad oe
comp recer en SI,J nombre y :repréSent~ci6ri, . ante lo$. Despachos Judíeiales o:
autor! ades administrativa$, a todas aq'u.ellas ,audIe.ncias de ,conciliación, judiciales' 6
extraj ¡oiales, o de. pacto. de ... clJmplimien,to., '-_cuando '" se requIera, además g~1
respe .i~o apoderado, la presenda~ expresa :deLAJOalde corno representante legal d~
Santía Q de CaU, , I
Parág fo. El deleg~tar¡o,· -p'r~v.ia: autor,za¿l6n' :"dél Comité· de COOciUación ,y
Defen a JU(1icial de $ari'tiago.de:~Cali~·')$r"(!fá"J~, fá'cü'~á:d d~¡ conciliar ei·Q~Jeto q~J'
proce '. y déberá dafestrictó' ;¿Ü.iriAIiji11~nio ~',lQ(d'~'óries AA' mismo. . . ¡ o • • I

.,o_·. ' '.. 1 _" .- ....· ,~IL' .\_~ " , ~-'c' ,:... , .' , 1,
, :

Articul . Cuarto. 'Representación en lo judicial y extrajudicjat de los entes de control. ~h
virtud fal a .rticulo 159 del C6digo .de ProcedirnJento Admh'istratlvo. y de nb
C.onle ciaso Admiriistrativo 'y. de- 'su ' aUtonomi~ adminí~tr:ativa y Pf~supuestat,Ha·
ConUa'ortay la PersonerJaMunicipates¡'tienen la':facwtadde representarse' 'Iegalmeri~e.
en lo J. teíal yextrajudicialí,coft·el··,pivPósito llec·defender· directa· y exclushiátnente fb~
imef~~ s d.el respectivo, 6r~ano, en 10$ procesos jud.iº!a~es, extrajudici~léS y trámit?~
admlnl trahvos que se deriven de 10.5actos, hechos, oml5l0nes u operactone$ que l?s
mismo, expidan, reaUc;:eno .en que._Jncurran Q.·,..particlpen,.(ii que se "ren~an. ,a .. IO~
asunto, inber.entes.. ,atiad~ ~~:de'.~I'o,s~.1X)Dfot~ a.$J.~bj$to ,~Junciones.,. , ... ' :.¡,
Péi:rágr fa. ..Pljrn~rc): 'f'COri~$p.9n~~Iá.",;excl¡JSíva~ment~,"'.;ij' Jos. ·~o.mite~l''de" qonchl$c¡lin'
de" 'Uf éita"dós '--organo~:-'d'tf 'éoritrol')ooptaf "fa:'de~SK)ii .spbr¡'--la:;p.iQ·~dericiá :d'e 'la
réspec ¡va acción :dé' repenci6h~':éuaQdd ·:.'ie·~n;a18$0() .sU pafi&riqhió.~" en er~;rubk,
~e . j)' 90 "de seriféncláj,"" como_,, :~C?ln,seauenciét':~'-'~ércumj)fimieí:}tó " de,;- I~s'
provkf ncias', ',ludIÓíales 'y CJecisléMes e.)diajúaicia(es:~·'" ..,. __...~ ".' _-. ,,, . ".I::L.

"•••. -__ .; ','. L,_ ;;t "0: .~ •. ,.... l.__4/1" . I r ~

Paragr fo Segundo. ~ri él evento, que los despachos .judiciales d.spongan ~I~
vincule iOn de"Santlago' df!-'qal;; en -JOS'pro~$O$ 'que'se adelanten -contra' los: 6rgan~s ¡
de-con 01 d~' santiagQ:/1e'C~·Ji, -el Oirectóy(a)" del J'~artarnento~· 'Administrativo. 'de ~a·

"-,,, ", ,. , ; .. :: ~ .. _". - " ', , . , J
. . - - ,1' -" •••.;" ~~',__' ._, W _ j ,_; _",:"":_, , .

;" 1 ,,, -"' .• ',~. : ,.,,::..:. : .• _.,._:i :..c;,_,::., .. _: _: ,..:; .'''::''';'''''''_.~ ':."':".' ~:.
~., i '- ,.,,; "':'::':'''',.--.. _;. ;'.,; ..,_:__,..... ;_:; ,J;:';>,:.-:-:" ,,:, _~-" :1, ,:;~ •... , ,: .. ,,:c ,t
_,( '.,., ':" .. _,., '-"",,_ .• :": ;:;;., (\",:é ... :". ", ..: ... --;; ,>"·'_':co""· ·,;; •• :1 ._"._; .. :., .. _.. i_.c ... , .• )

. - . ~ ~ .~ -• ¡

'".... '.•,.,; .::._..j, .•..<;..; ._;". :: ...,; .:, ....~.-!.:.!.,,:.;¡:.:.~:¡ t(i¡.2.~_:':\,,;,:: L·: -,.,",:k, 1':': i\
:..,.,:, :";:'::¡"~;:I (; Úl' \",.: :ii~.¡.,:..;¡ (; ¡_,.,;(:.;;<;;~;D '_;i:,.¡ S.J , :.:¡'! ::. l .....

I DECRETONo. (4112J)10.20.c:ciQ4) DE 2020
I ( r.~e~ '=' 10 J
POR MEDIO DEL. CUAL SE EFECTUA UNA DeL.EGACION EN MATERIA DE

RE RESENTACION JUDICIAL, AOMINISTRATJVA y EXTRAJUOtCJAL y SE DICTAN
. . OTRAS DISPOSICIONES!'

•..~, .• I ,.; ••.
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. '. SANTIAGO DE:CJIn '
:.:".. -. ;'.":'.'~':~':,'OgCR.Er6·N.q,~·(~ü~:6jo.áo::~·)'OE'202Ó '

..• ' ,,1 '. '" C15~~Q', to>'
. ~IPORMEDrO, DEl;. cutt.l:' se ·'·EFECTtJA'l:JNA UEl;.€GACtGN EN:MATERIA' DE

'REPR~SENTACIOf'tJU010iAl,ADMíNISTRA+WA·Y E~rRAJUOICtAL y,SE DICTAN
, " . :' .., ., .:'. . .'OTRAS,DJSPOSICIONES~" , .. ' . : .:' .

!
,I

-r
I

, I
.l

, -. -,·v:>,' .. ' .. '.', e" , ' ".' "., .. ' " : .• , '. ,,:. .:1
abtuacionEfs. jt!djcl~les ...~drnioistrat!v~t1 y ~~r~j~dicia(es.. :ql¡.le. lnvoíuoren a _la En~idt¡t9
T.errí~C?r.ial.ql,leosa r'ep~f~§~~t~.r~ . '-. :-- r: • : • ! " ,'. .,., -, , , 1
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ArtlGulo Segundo.-' Facultades. La'función de representación .en lo judicial, administrativa: y
extrajudiéi~_rd$"S.a.~!i~g~~de~!-1!.'.~?~~r~hde~~,s~~~ie~te~f~~lilta~,e.s:.,.. .' ji
2:1 ,:'.'Aauar ante las autoridades públicas, de. carácter administrativo o judicial, ~~
cualquier "'. or-den~...,nactonal, regional. o, local, organismos. de control de cualquier
orden y parÚcula~e~, ,qu.e ~úmpién'funcionés pú15t'¡C8S, ante los' cuales se requiera 'la

r~pr~se~t~c.i6n,d.e ,$.~~!IA~~ 9~,8~~~·:', t ':' '''' , I
2':2 Acttia~ "en :f~s' audiencias dé:eOhCiHación'prejudiciales y- judiciales, con (as facuftad~~'
e~presas ..~e recibir;de~~sti:,"tranSigiry~onciliar ~e ~cueTdo con la p'osici6n institucional qU\j
fije el Com1té de ConclhacI6n de la EntIdad terntorlal. ;¡

~,'~ fntéNéhir"a;nte las autoridades" p.úblicas¡ de carácter adminístr\ativoo'judicial y ant~
particulares que cumplen fUrlQiones públicas, en las actuaciones administrativas. interpon~lr
Jos recursos y 'solicitat'Revocato.ri~ Directa cuando: a ello hubiere lugar. J

'1
I

2.4 Actuar como apod~rada(o) an los procesos ante la administración de justici~
y tribunales de arbitramento; en los que la Entidad Territorial ostente la calidad d~
demandante o demandado,. o como terce.ro, ejercíe.nda las facultades consagradas e?
el artIculo 77 del Código General del Proceso, o n<)fI'na que la modifique o
sustituya, Con laS facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar dé
acuerdo con la poSición 'institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidab
territorial' !

2;5 Constituir apoderat;to~ especiales con' las facultad~s de ,ley, para la atención d~
IIps procesos, ylo revocarlos. '
1

2.6 Atenper, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o d~
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la funci6n
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial. ¡

,

2.7 ,Interponer las acciones judiciales que .fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación y Defens~
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del procesÓ,
cuando se trate' de acciones d.e repetición. ! '

~.8 Atend,:,r las 50licitude.$ de. informes Juramenlados conforme al articulo 217 del" C6<:!igb,
de ProcedimIento Administrativo y de I() Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables. ,) .
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RV: C6641 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00315 (JUZG.09ADM)

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/09/2020 3:18 PM

Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)

2019-00315 MILTON CESAR BERMUDEZ.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf; Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00315 Milton Cesar Bermudez
Obando.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 15:04
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C6641 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00315 (JUZG.09ADM)
 
 
 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 2:57 p. m.

mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
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Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00315 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00315
Ejecutivo.
Milton Cesar Bermudez Obando
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

DEPARTAMENTO ADIINISlRA T1VO
DE GES110N JURIDICA POSLICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Medio de Control:

PODER ESPECIAL
2019-00315
BERMUDEZ OBANDOMILTON CESAR
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVO

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural,Turístico, Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali65, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesiónNo. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del DistritoEspecial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202066 a conferiry/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial, amplioy suficienteal DoctorANDRÉSFELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédula de ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del Consejo Superiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido, con la facultad expresade ejercer todas las accionesen defensa de
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Call a que se refiere el artículo 19768 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmenteel pre
sentemandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional deAbogados.

65 LEY 1933 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORlZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, nmisrtco,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
66 DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10DE ENERO DE 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUOICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'
67 ARTÍcuLO 196. NonFlCACIóN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMAs INTERESADOS CON LAS FORMAUDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
118 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENnDADES PÚ8UCAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE
CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NonFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMIIIISTRATlVO
DE GES1ION JURIDICA P08UcA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 1Ode enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

(1'" I ('

\ ~ :-,~Q "---

MARIA lLAR CANO STERLlNG ~
Directora del Departamento Administrativ
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00315 
EJECUTIVO 
Milton Cesar Bermudez Obando 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
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RV: C6504 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00313 (JUZG.09ADM)

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/09/2020 4:41 PM

Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)

2019-00313 DORADO RIOS JAIRO ANTONIO.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf; Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00313 Jairo Antonio
Dorado Rios.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: martes, 1 de sep�embre de 2020 15:51
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C6504 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00313 (JUZG.09ADM)
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DHORA STELLA RAMÍREZ

Profesional Universitario

Oficina de Apoyo para los Juzgados Adminstrativos

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

Cali – Valle del Cauca

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 8962411

Cra 5 # 12 – 42  Piso 5 Cali – Valle del cauca

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co] 
Enviado el: martes, 01 de sep�embre de 2020 3:26 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00313 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00313
Ejecutivo.
Jairo Antonio Dorado Rios
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fmeet.google.com%2Fiyo-qvam-tpy&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf1a3119131c4425fcf6e08d84ebfaf4d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637345932678680747&sdata=aLehEbkNaTplz2G1zLkUy6cAFBGcRlKEBaTLif2dxcg%3D&reserved=0
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comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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ALCALOfA DE
SANTIAGO DE CALI

DEPARTAMENTO ADMINlSlRA nvo
DE GESTION JURlDlCA PÚBLICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial,gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00313
DORADO RIOS JAIROANTONIO
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVOMedio de Control:

MARiA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural,Turístico,Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali41, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedidaen la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202042 a conferir y/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acreditocon copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial,amplioy suficienteal DoctorANDRÉS FELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédulade ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido, con la facultad expresade ejercer todas las accionesen defensa de
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 19643 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 19744 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandato como representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

41 LEY 1933 DE 201B PORMEDIODEL CUALSE CATEGORIZA AL MUNICIPIODE SANTIAGO DE CALI COMDDISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS"
42 DECRETONO. 4112.010.20.0024 DEL 10 DE ENERO DE 2020 "PORMEDIODEL CUAL SE EFECTÚAUNA DELEGACIÓNEN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

43 ARTÍcuLO 196, NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LAS FORMALIDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO Y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDADCON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
44 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE
CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS Y EL MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO

EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



AlCALOfA DE
SANTIAGODE CALI

DEPARTAMENlO _STRATIVO
DE GESllOH JURIlICA P1)BLlCA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

)-0 Cl~ h_y e
MARIA DE PILAR CANO STERLlNG ~
Directora d I Departamento Administrativ
Gestión Jur dica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesju iciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail,com
No. Celular: 311 7999474



















































 

 
Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 - Teléfono: 6603228 Fax 6603228 

www.cali.gov.co 
Página 1 de 6 

 

Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00313 
EJECUTIVO 
Jairo Antonio Dorado Rios 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
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RV: C6950 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00312 (JUZG.09ADM)

Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 8/09/2020 7:38 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00312 Ruth Yanet Olave Duran.pdf; 2019-00312 RUTH YANET OLAVE.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
 

 
Atentamente,
 
W JAIR ZAPATA ANGULO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos Cali
Reparto
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: lunes, 07 de sep�embre de 2020 8:45 a. m.
Para: Jair Zapata Angulo <jzapataan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C6950 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00312 (JUZG.09ADM)
 
 
 
 
  

DHORA STELLA RAMÍREZ

Profesional Universitario

Oficina de Apoyo para los Juzgados Adminstrativos

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

Cali – Valle del Cauca

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 8962411

Cra 5 # 12 – 42  Piso 5 Cali – Valle del cauca

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co] 
Enviado el: lunes, 07 de sep�embre de 2020 8:38 a. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00312 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00312
Ejecutivo.
Ruth Yanet Olave Duran
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
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Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00312 
EJECUTIVO 
Ruth Yanet Olave Duran 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 



ALCALDiA DE
SANTIAGODECAL!

DEPARTAMENTO ADIIIHISlRA T1VO
DEGESllON JURlOICAPUBlICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00312
OLAVE DURAN RUTHYANET
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: EJECUTIVO

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanla número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural,Turístico,Empresarialy de
Servicios de Santiago de Calp01,nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001del 1 de
enero de 2020 y acta de posesiónNo. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según DecretoNo.4112.010.20.0024del 1O de enero de 2020102a conferiry/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley, para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial,amplioy suficienteal DoctorANDRÉS FELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédulade ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las accionesen defensade
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 103del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 197104de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional deAbogados.

101 LEY 1933DE 2018 POR MEDIODELCUALSE CATEGORIZA AL MUNICIPIDDE SANTIAGO DECALI COMODISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVD, CULTURAL, TURiSTICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
102 DECRETONO. 4112.010.20.0024 DEL 10DE ENERO DE 2020 "PORMEDIODELCUALSE EFECTÚAUNADELEGACIÓNENMATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDIOAL

Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSIOONES'

l03 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENOAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LAS FORMALIDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO Y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDADCON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCIVIL.

104 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICAOONES. LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE

CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS Y EL MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



DE
SANTIACO DE CALI

DEPARTAllENlO ADIIHISlRATIVO
DE GES110H JURIDICA PIlBUCA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

(\;~e
MARIA LAR CANO STERLlNG
Directo epartamento Administrativ~
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía 't~
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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RV: C6652 RV: ONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00311 (JUZG.09ADM)

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/09/2020 3:20 PM

Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejercicio.defensa01@cali.gov.co
<ejercicio.defensa01@cali.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)

2019-00311 VICTOR ALBERTO CHICA.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf; Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00311 Victor Alberto Chica
Granada.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

 

Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 3:12 p. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C6652 RV: ONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00311 (JUZG.09ADM)
 
 
 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 3:05 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: ONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00311 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00311
Ejecutivo.
Victor Alberto Chica Granada
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


ALCAlDÍA DE
SANTIAGO DE CALI

OEPARTAMENlO ADIIINISlRA TIVO
DE GESllON JURIDICA PúBlICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Medio de Control:

PODER ESPECIAL
2019-00311
CHICAGRANADAVICTORALBERTO
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVO

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural,Turístico,Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali81, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según DecretoNo. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202082 a conferiry/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial,amplioy suficienteal DoctorANDRÉSFELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédulade ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del Consejo Superiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido, con la facultad expresade ejercer todas las accionesen defensade
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 83 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 19784 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

8/ LEY 1933 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
82 DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10 DE ENERO DE 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'
83 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LAS FORMAUDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
8~ ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBLICAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE

CUMPLAN FUNCIONES PÚBUCAS y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



ALCAlDiA DE
SANTIACO DE CALI

DEPARTAMENTO ADIIHISlRATlVO
DE GES110H .IURJDICA l'IlBlICA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 1Ode enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

MARIA DE R CANO STERLlNG ~".--....,
Directora del D artamento Administrati o )
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00311 
EJECUTIVO 
Victor Alberto Chica Granada 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
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RV: C6952 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00310 (JUZG.09ADM)

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 7/09/2020 8:51 AM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejercicio.defensa01@cali.gov.co
<ejercicio.defensa01@cali.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
2019-00310 TERESA INES TROCHEZ DIAZ.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf; Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00310 Teresa Ines Trochez
Diaz.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

 

Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: lunes, 7 de sep�embre de 2020 8:47 a. m. 
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: C6952 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00310 (JUZG.09ADM)
 
 
 
 
  

DHORA STELLA RAMÍREZ

Profesional Universitario

Oficina de Apoyo para los Juzgados Adminstrativos

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

Cali – Valle del Cauca

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 8962411

Cra 5 # 12 – 42  Piso 5 Cali – Valle del cauca

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co]  
Enviado el: lunes, 07 de sep�embre de 2020 8:40 a. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00310 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00310
Ejecutivo.
Teresa Ines Trochez Diaz
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
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Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00310 
EJECUTIVO 
Teresa Ines Trochez Diaz 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 



DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ~STRA nvo
DE GES110N JURlDICA PÚBLICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00310
TROCHEZ DIAZ TERESA INES
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVOMedio de Control:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condiciónde Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural, Turístico,Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali105, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001del 1 de
enero de 2020 y acta de posesiónNo. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según DecretoNo.4112.010.20.0024del 1O de enero de 2020106 a conferiry/o revocarpoderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial,amplioy suficienteal DoctorANDRÉS FELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédulade ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido,con la facultad expresa de ejercer todas las accionesen defensade
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 107 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 197108 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

105 LEY 1933 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, ruRiSTICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
106 DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10DE ENERO DE 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

107 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMAs INTERESADOS CON LAS FORMAUDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO Y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
I(lX ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBUCAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE

CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS Y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



DE
SANTIAGODE CALI

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DE GESTIOH JURIDICA POBLICA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de CalL

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 1Ode enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

" 0;~ l
MARIA DE lLAR CANO STERLlNG ~' ,
Directora del Departamento Administrativ .
Gestión Juríd a Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@caILgov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail,com
No. Celular: 311 7999474
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RV: C6500 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00295 (JUZG.09ADM)

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/09/2020 3:58 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf; 2019-00295 LILIAN PATRICIA VALDEZ.pdf; Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00295 Liliana Patricia Valdes
Morales.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: martes, 1 de sep�embre de 2020 15:43
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C6500 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00295 (JUZG.09ADM)
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DHORA STELLA RAMÍREZ

Profesional Universitario

Oficina de Apoyo para los Juzgados Adminstrativos

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

Cali – Valle del Cauca

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 8962411

Cra 5 # 12 – 42  Piso 5 Cali – Valle del cauca

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co] 
Enviado el: martes, 01 de sep�embre de 2020 3:23 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00295 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00295
Ejecutivo.
Liliana Patricia Valdes Morales
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fmeet.google.com%2Fiyo-qvam-tpy&data=02%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce42d863d12014a4111a608d84eb9c815%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637345907138218755&sdata=wHDsqinK7WrOPxQ1%2BznW48aTWBUSrIlI9HPh%2FbXx%2B2U%3D&reserved=0
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comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00295 
EJECUTIVO 
Liliana Patricia Valdes Morales 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 



DE
SANTIACO DE CALI

DEPARTAMENTO ADIIINISlRA T1VO
DE GES110N J\JRIDICA PUBLICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Medio de Control:

PODER ESPECIAL
2019-00295
VALDEZ MORALES LlLIAN PATRICIA
Dist~it?Especial, .Deportivo,Cultural, Turístico, Empresarial y de
Serviclos de Santiago de Cali
EJECUTIVO

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de G.e~tiónJurídic~ Publicade.1Distrito Especial, Deportivo,Cultural, Turístico, Empresarialy de
Servicios de Santiago de Call33, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedidaen la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según DecretoNo. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202034 a conferir y/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acreditocon copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial,amplioy suficienteal DoctorANDRÉS FELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédulade ciudadaníanúmero6.406.358abogado titulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura,para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido,con la facultad expresade ejercer todas las accionesen defensa de
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Call, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 35 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 19736 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional deAbogados.

33 LEY 1933 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZA AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TUR/STICO,

EMPRESARIAL y SERVICIOS'
34 DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10 DE ENERO DE 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDIOAL

y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'
35 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LASPROVIDENCIAS. LASPROVIDENOAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LASFORMAUDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
36 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBUCAS DE TODOS LOS ,NIVELES, LAS PRIVADA~ QUE
CUMPLAN FUNOONES PÚBLICAS y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZON DE CORREO ELECTRONICO

EXCLUSIVAMENTE PARA REOBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOSEFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



DE
SANTIAGO DE CALI

CEPARTAMENlO ADIIINISlRATIVO
DE GESllOH JURIDICA P08UCA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

Qf \~1 (_) , \ ./l_~

MARIA D PILAR CANO STERLlNG ~
Directora del Departamento Administrativ
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía .
Buzón de correo electrónico: notificacionesju iciales@caILgov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00293 
EJECUTIVO 
Ana Milena Garces Sanchez 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 



 

 
Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 8 - Teléfono: 6603228 Fax 6603228 

www.cali.gov.co 
Página 3 de 6 

 

mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 



ALCALDÍA DE
SANTIAGO DE CAL!

DfPARTAllENro ADUlNISlRA TlVO
DE GESllOH JURIOICA PúBLICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Medio de Control:

PODER ESPECIAL
2019-00293
GARCES SANCHEZANA MILENA
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVO

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural,Turístico, Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali37, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según DecretoNo. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202038 a conferir y/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial, amplioy suficienteal DoctorANDRÉSFELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédulade ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado conTarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura, para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido,con la facultad expresa de ejercer todas las accionesen defensa de
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 39 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 19740 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sentemandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional deAbogados.

37 LEY 1933 DE 2018 PORMEDIODEL CUALSE CATEGORIZA AL MUNICIPIODE SANTIAGO DE CAU COMODISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURiSTICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
38 DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10 DE ENERO DE 2020 "PORMEDIODELCUAL SE EFECTÚAUNA DELEGACIÓNEN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"
39 ARTicULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LAS FORMAUDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO Y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDADCON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
40 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBUCAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE
CUMPLAN FUNCIONES PÚBUCAS Y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDIcaÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICAaONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENroADIIIHISlRAnvo
DEGES110H.AJRI)ICA PÚBUCA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRI:S FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de CalL

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

o~..C\~ 11L~ (_
MARIA D L PILAR CANO STERLlNG
Directora ,1 Departamento Administrati\~
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía v\
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@caILgov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRI:S FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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RV: C6501 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00293 (JUZG.09ADM)

Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/09/2020 3:48 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ejercicio.defensa01@cali.gov.co
<ejercicio.defensa01@cali.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00293 Ana Milena Garces Sanchez.pdf; 2019-00293 ANA MILENA GARCES.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA
Cano.pdf;

Cordial saludo,

Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.

 
Atentamente ,
 
JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado el: martes, 1 de sep�embre de 2020 3:43 p. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C6501 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00293 (JUZG.09ADM)
 
 
 
 
  

DHORA STELLA RAMÍREZ

Profesional Universitario

Oficina de Apoyo para los Juzgados Adminstrativos

Dirección Ejecutiva Seccional del Administración Judicial

Cali – Valle del Cauca

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 8962411

Cra 5 # 12 – 42  Piso 5 Cali – Valle del cauca

 

 

Por favor no imprima éste correo a menos que lo necesite, contribuyamos con nuestro planeta.
 

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 [mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co] 
Enviado el: martes, 01 de sep�embre de 2020 3:25 p. m.
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00293 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00293
Ejecutivo.
Ana Milena Garces Sanchez
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
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Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/09/2020 3:32 PM

Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
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3 archivos adjuntos (1 MB)

2019-00290 ARLEY ZUÑIGA ROJAS.pdf; 01__________ANEXOS DEL PODER -2020 DRA Cano.pdf; Contest EJECUTIVO_ RAD 2019-00290 Arley Zuñiga Rojas.pdf;

Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali 
Enviado el: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 15:11
Para: Diana Carolina Argote Delgado
Asunto: C6649 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00290 (JUZG.09ADM)
 
 
 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 2 de sep�embre de 2020 3:01 p. m.

mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
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Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00290 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00290
Ejecutivo.
Arley Zuñiga Rojas
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 
 
(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


ALCALDÍA DE
SANTIAGODECALI

OEPARTAMENlO ADIINISTRATIVO
DE GESTION JURIDICA PúBlICA

Señor
JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI
Correo electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00290
ZUÑIGA ROJASARLEY
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali
EJECUTIVOMedio de Control:

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025expedida en CaliM, en mi condición de Directoradel DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publicadel Distrito Especial, Deportivo,Cultural, Turístico,Empresarialy de
Servicios de Santiago de Cali73, nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamentefacultada por
el DoctorJORGE IvAN OSPINAGÓMEZ identificadocon la cedulade ciudadaníaNo.6.342.414
expedida en la CumbreM, en su condicióndeAlcalde del Distrito Especial, Deportivo,Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo,
según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 202074 a conferir y/o revocar poderes
especialescon las facultadesde ley,para la atenciónde los procesos, lo cual acredito con copia
del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero
poderespecial, amplioy suficienteal DoctorANDRÉS FELIPEHERRERASALAZAR identificado
con la cédula de ciudadaníanúmero6.406.358abogadotitulado con TarjetaProfesionalnúmero
256.119del ConsejoSuperiorde la Judicatura,para que en nombrey representacióndel Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe
dentro del proceso referido, con la facultad expresade ejercer todas las accionesen defensade
los interesesdel ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 196 75 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo ContenciosoAdministrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarialy de Serviciosde Santiagode Cali a que se refiere el artículo 19776 de ese código.

El DoctorANDRÉS FELIPE HERRERASALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandatocomo representantejudicial, recibirá las notificacionesjudiciales en el correo ins
titucional notificacionesjudiciales@caILgov.co, Y en el personal andresfelipeherrera@hot
mail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Nacional deAbogados.

73 LEY 1933 DE 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORI2A AL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAU COMO DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO,

EMPRESARIAL Y SERVICIOS'
U DECRETO NO. 4112.010.20.0024 DEL 10 DE ENERO DE 2020 "POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

75 ARTÍCULO 196. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. LAS PROVIDENCIAS SE NOTIFICARÁN A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS CON LAS FORMALIDADES

PRESCRITAS EN ESTE CÓDIGO Y EN LO NO PREVISTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL.
76 ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. LAS ENTIDADES PÚBUCAS DE TODOS LOS NIVELES, LAS PRIVADAS QUE

CUMPLAN FUNCIONES PÚBLICAS Y EL MINISTERIO PÚBUCO QUE ACTÚE ANTE ESTA JURISDICCIÓN, DEBEN TENER UN BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
EXCLUSIVAMENTE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES JUDICIALES. PARA LOS EFECTOS DE ESTE CÓDIGO SE ETENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES

SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO.



DE
SANTIACO DE CALI

DEPARTAMENlll ADIIINISlRATIVO
DE GES110II JURIDICA PÚBLICA

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.
ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoliza
el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 1Ode enero de 2020"Por medio del cual se
efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

(_
MARIA DEL lLAR CANO STERLlNG ~
Directora del Departamento Administrativ
Gestión Jurí ca Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474
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Doctora 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACIÓN: 
MEDIO DE CONTROL: 
EJECUTANTE: 
EJECUTADO: 

2019-00290 
EJECUTIVO 
Arley Zuñiga Rojas 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
C.C. No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J., actuando en calidad de Apoderado 
del Municipio de Santiago de Cali mediante poder debidamente otorgado y que se anexa a 
este escrito, entidad territorial ejecutada en el proceso referenciado, solicito a usted que 
previo el trámite legal, con citación y audiencia del ejecutante, de condiciones civiles 
conocidas, se sirva hacer las siguientes DECLARACIONES y EXCEPCIONES contra del 
mandamiento de pago, encontrándome dentro del término legal para ello, así: 
 
 

EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN: 
 

 
El numeral 2° del artículo 442 del C.G del Proceso, ley 1564 de 2012, dispone que cuando 
el título ejecutivo es en una sentencia judicial, únicamente son procedentes las excepciones 
de PAGO, COMPENSACIÓN, CONFUSIÓN, NOVACIÓN, REMISIÓN, PRESCRIPCIÓN O 
TRANSACCIÓN. 
 
 
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR, SE PRESENTARÁN LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES: 
 
 

      1. falta de requisito de procedibilidad. 
2. Cobro de lo no debido – por intereses moratorios e indexación. 
3. Buena fe. 
4. Declaratoria de otras excepciones. 

 
 
 

RAZONES QUE FUNDAMENTAN LAS EXCEPCIONES 
 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD 
 

Una vez revisado el auto de admisión de demanda se evidencia la falta el requisito de 
probabilidad contenida en la ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL  
 

“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos 
ejecutivos que se promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará 
siguiendo el procedimiento y los requisitos establecidos para la de los asuntos 
contencioso administrativo.” 

 
(…) 
 
PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que 
se sigan contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa 
procesal en la que se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una 
audiencia de conciliación a la que se citaran todos los accionantes, con el fin de 
promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se seguirá el procedimiento 
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establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada la audiencia, 
en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo. 
 

Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial 
municipio de Santiago de Cali para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido 
se debe nulitar todo lo actuado hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
   
 

2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena 
el reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 
29 de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el 
cual lleva incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago 
por un mismo concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 

 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos 
diferentes, ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, 
es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar 
oportunamente en los términos legalmente dispuestos, en cambio la indexación es 
la simple actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de la misma 
por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición inflacionaria de la 
economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses moratorios se 
pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la 
corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la 
devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se «actualice» y 
mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 
entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 
comprende el valor por indexación” 
 

 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) 
de agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación 
o ajuste de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la 
moneda de nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, 
por lo que esta es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese 
sentido, cuando se ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del 
valor real al momento de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin 
embargo, en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses 
moratorios obedecen a la misma causa, es decir la devaluación, se puede concluir que 
estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan ambos rubros se estaría condenando 
a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, 
a reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son 
compatibles con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la 
moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER 
TIEMPO, en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección 
A del Consejo de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el 
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mandamiento de pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que 
presenten las partes. 

 
Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar 
la incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando 
Augusto García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla 
jurisprudencial trazada es dable acudir a su modificación. 
  
 

3. BUENA FE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 
la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI – se han 
permeado de buena fe, puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones 
sobre créditos y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas 
vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 

4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES 
 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío 
que se impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto administrativo 
alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en este caso, de 
un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito 
ejecutivo, pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se 
deben analizar en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el 
mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de 
una presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos 
aparecen inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o 
sujetos de la obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no 
depende del cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se 
han cumplido. 
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Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Municipio 
de Santiago de Cali sino, el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG -.   El artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, "como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el 
Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora S.A., ha sido durante más de 
veinte (20) años la administradora de los recursos económicos con los cuales reconoce y 
paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades 
del orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera 
y administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas 
cuando cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que 
en forma mensual autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho 
fundamental al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al 
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad 
de docentes solicitan el cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad 
legal que regula esa materia1, circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por 
cuanto no es la Entidad que represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes 

relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será 

efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus 

veces. 

 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado 

el docente, deberá: 

 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones 

sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos 

únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 

causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del 

presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 

económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos 

en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la 

respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en 

firme. 

PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de 

conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan 

adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o 
a quien corresponda2 , al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar 
pruebas en respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos 
aportados como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio 

 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las 

resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no prestarán mérito ejecutivo”. (Se 

resalta y subraya).  

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo a la 

participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de Participaciones, girará 

directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, descontados del giro mensual, en las fechas 

previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al artículo anterior de acuerdo con el programa anual de 

caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y 

subraya).  

…”. 

 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los siguientes 

objetivos: 

 

1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 

2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con instrucciones 

que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 

3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar un estricto 

control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones 

que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el 

presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 

4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera los 

descuentos de los docentes. 

5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan oportunamente 

con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  

 
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - SUBSECCION “B”- 

Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil once (2011) - 

Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME AMOROCHO MURALLAS - Demandado: 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno 

Nacional suscribiría un contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía 

mixta la cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 

“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones 

necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá 

cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en los costos administrativos que 

se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  

… .  

 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, dispuso que 

las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) Mediante la aprobación del 

proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de 

la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de 

reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . 

Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, 

la Nación, Ministerio de Educación y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de 

junio de 1990 suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 

los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria los 

administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las instrucciones que le sean 

impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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de la comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

• El suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y el Centro Administrativo 
Municipal CAM - Torre Alcaldía piso 8º. – Secretaría de Educación Municipal, 
Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
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RV: C8452 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - afhs RAD.2019-00289 (JUZG.09ADM)

Diana Carolina Argote Delgado <dargoted@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 22/09/2020 6:51 PM
Para:  Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ejercicio.defensa01@cali.gov.co <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>; Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
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Cordial saludo.
 
Anexo constancia de radicación de documento allegado de manera digital.
 
 
 
DIANA CAROLINA ARGOTE DELGADO
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Mesa de entrada de correspondencia
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

 

 
De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali  
Enviado el: martes, 22 de sep�embre de 2020 15:55 
Para: Diana Carolina Argote Delgado 
Asunto: C8452 RV: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00289 (JUZG.09ADM)
 
 



14/10/2020 Correo: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/search/id/AAQkAGU5MmNkYTk5LWM1NTYtNDQ0Ni1iZDM2LWE2Y2Q2MGE4NWUyNAAQANR1Wx54OUfcsYasZNp… 2/2

 
De: Ejercicio Defensa Judicial 01 <ejercicio.defensa01@cali.gov.co>  
Enviado el: martes, 22 de sep�embre de 2020 3:49 p. m. 
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionescali@giraldoabogados.com.co; andresfelipeherrera@hotmail.com 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA. Eje - a�s RAD.2019-00289 (JUZG.09ADM)
 
Doctora
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI
ESD
 

RADICACIÓN:
MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:            
DEMANDADO.
REF:

2019-00289
Ejecutivo.
MARIA BERTILDA PERNIA ASTAIZA
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente adjunto contestación de la demanda, poder y anexos dentro del radicado de la referencia.
 
De la Señora Juez,
 
Andres Felipe Herrera Salazar
Apoderado Distrito E. Santiago de Cali
Secretaría de Educación.
notificacionesjudiciales@cali.gov.co
 

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma

y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta

comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que

esta información solo puede ser utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.

mailto:ejercicio.defensa01@cali.gov.co
mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionescali@giraldoabogados.com.co
mailto:andresfelipeherrera@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
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Doctora 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
JUEZ 09 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE CALI 
E.S.D. 
 
 

RADICACION:                2019-00289 
PROCESO:  EJECUTIVO 
EJECUTANTE:             MARIA BERTILDA PERNIA ASTAIZA 
EJECUTADO:  DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 

EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 
 
 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con C.C. 
No. 6.406.358 y T.P. No. 256119 del C. S. de la J, actuando en calidad de Apoderado del 
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, 
mediante poder debidamente otorgado y encontrándome dentro del término procesal, de 
manera respetuosa me dirijo a su despacho con la finalidad de contestar la demanda 
EJECUTIVA de la referencia, en los términos que a continuación se indican: 
 

A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto, en los términos dictados en las sentencias; no obstante, debió 
condenarse al FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG- representado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - Fiduprevisora S.A, 
quien es el legalmente obligado con respecto de las obligaciones que se ejecutan. 
 
TERCERO: Es cierto. 
 
CUARTO: Es cierto. 
 
QUINTO: Es parcialmente cierto, el ente territorial está adelantando todos los trámites de ley. 
Aunado a que actualmente la disposición aplicable es el artículo 192 de la ley 1437 de 2011. 
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones formuladas contra el Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali – Secretaría de Educación 
Municipal, con fundamento en las excepciones que a continuación se proponen. 
 

 
EXCEPCIONES  

 
 

1 FALTA DE REQUISITO DE PROCEDILIDAD. 
 

Una vez revisado el auto que libra mandamiento de pago se evidencia la falta el requisito de 
procedibilidad contenida en la Ley 1551 de 2012 articulo 47. CONCILIACION PREJUDICIAL: 
 
“La conciliación prejudicial será requisito de procedibilidad de los procesos ejecutivos que se 
promuevan contra los municipios. la conciliación se tramitará siguiendo el procedimiento y los 
requisitos establecidos para la de los asuntos contencioso administrativo.” 
 
(…) 
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“PARAGRAFO TRANSITORIO Los procesos ejecutivos actualmente en curso que se sigan 
contra los municipios, en cualquier jurisdicción, cualquiera que sea la etapa procesal en la que 
se encuentren, deberá suspenderse y convocarse a una audiencia de conciliación a la que se 
citaran todos los accionantes, con el fin de promover un acuerdo de pago de fin al proceso. Se 
seguirá el procedimiento establecido en este artículo para la conciliación prejudicial. Realizada 
la audiencia, en lo referente a las obligaciones que no sean objeto de conciliación, se continuara 
con el respectivo proceso ejecutivo”. 

 
Conforme a lo anterior es evidente que no se ha convocado al ente territorial Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali 
para la CONCILIACION PREJUDICIAL, en tal sentido se debe anular todo lo actuado 
hasta tanto se surta dicho procedimiento. 
 
 
2     COBRO DE LO NO DEBIDO – POR INTERESES E INDEXACIÓN. 
 
En cuanto a la imposición de INTERESES E INDEXACIÓN, debe decirse que los mismos 
obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, de modo que, si se ordena el 
reconocimiento de intereses de mora, concomitantemente con la indexación, se estaría 
condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. Al respecto se pronunció la 
Corte Suprema de Justicia, sala laboral mediante sentencia de radicación 46984 fechada 29 
de junio de 2016 así, abre comillas: 

 
«La tasa de interés moratorio se calcula a partir del interés bancario corriente, el cual lleva 
incluida la corrección monetaria. Luego, como no puede haber doble pago por un mismo 
concepto, no hay lugar al pago de intereses moratorios». 
 
En otro aparte de la misma sentencia se manifestó:  

     
“Al efecto, es conveniente recordar, que si bien es cierto se trata de dos conceptos diferentes, 
ya que los intereses moratorios, corresponden a una sanción por mora, es decir, por el pago 
tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en los términos legalmente 
dispuestos, en cambio la indexación es la simple actualización de la moneda para contrarrestar 
la devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la generalizada condición 
inflacionaria de la economía nacional. Sin embargo, también lo es, que tales intereses 
moratorios se pagan a «la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se 
efectúe el pago», lo que equivale a una suma considerablemente superior a la corrección 
monetaria o indexación, que alcanza para cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, 
esto es, que el valor adeudado se «actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al 
momento de su pago. De ahí que se entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado 
el interés moratorio este comprende el valor por indexación” 
 
A su vez la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante sentencia (26332017) de 
agosto 16 de 2018, C. P. Sandra Lisset Ibarra, recordó que el derecho a la indexación o ajuste 
de valor obedece al hecho notorio de la constante y permanente devaluación de la moneda de 
nuestro país, que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso, por lo que esta 
es una decisión ajustada a la ley y constituye un acto de equidad. En ese sentido, cuando se 
ordena el restablecimiento de dicho derecho se busca la obtención del valor real al momento 
de la condena, que es el equivalente al perjuicio recibido. Sin embargo, en razón a que tanto 
la indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la misma causa, es 
decir la devaluación, se puede concluir que estas son incompatibles. Por lo tanto, si se ordenan 
ambos rubros se estaría condenando a la entidad a un doble pago por la misma causa. 

 
Entonces se tiene si condena al deudor para el caso de mesadas pensionales adeudadas, a 
reconocer y pagar los intereses moratorios, habrá de entenderse que estos no son compatibles 
con la indexación, pues los primeros llevan implícita la actualización de la moneda. 

 
Y en cuanto a la MODIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO EN CUALQUIER TIEMPO, 
en auto de ponente de noviembre 28 de 2018, la Sección Segunda – Subsección A del Consejo 
de Estado, reiteró la posibilidad que ostenta el juez para modificar el mandamiento de pago al 
momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes. 
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Sobre el particular, concluyó que al efectuarse un análisis armónico entre los artículos 446 
(liquidación del crédito y costas), 430 (mandamiento ejecutivo) y artículo 42 (facultad de 
saneamiento) del Código General del Proceso; el mandamiento de pago no se convierte en 
una situación inamovible para el juez, pues con posterioridad a la expedición de esta 
providencia es posible variar el monto de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una 
decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás 
elementos de juicio que obren en el expediente. 
 
Debe decirse que esta posición, es decir, la de modificar el mandamiento de pago y declarar la 
incompatibilidad entre los intereses y la indexación, fue asumida por el H. Tribunal 
Administrativo del Valle en reciente decisión del 26 de junio de 2019, radicado bajo el No. 
761113333 002 201500226 01 Pedro Antonio Díaz Conejo vs UGPP, M.P. Fernando Augusto 
García Muñoz. 
 
En el caso de autos, tenemos que se está imponiendo el pago de los intereses moratorios 
concomitantes con el pago de la indexación, por manera que, siguiendo la regla jurisprudencial 
trazada es dable acudir a su modificación. 
 
Aunado a que en sentencia puede declarar probada la excepción con las adecuaciones 
correspondientes. 
 
 
3. BUENA FE DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, 
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI. 

 
El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 
cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 
 
Es evidente que las actuaciones del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali– se han permeado de buena fe, puesto que ha 
atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos y cuando ellos han sido 
debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, ha procedido a reconocerlos. 
 
 
4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. 
 
Pido que, si se hallan probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de 
manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que 
conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar 
las restantes de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por remisión que se 
impone en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
En efecto, las sentencias presentadas como título ejecutivo, no se acompaña acto 
administrativo alguno, calculando y liquidando la correspondiente obligación, por tratarse en 
este caso, de un título complejo.  
 
Lo anterior es así, porque de la sentencia no puede hacerse una lectura fraccionada, ni se 
puede considerar que únicamente lo consignado en la parte resolutiva presta mérito ejecutivo, 
pues se debe tener en cuenta que tratándose de un título ejecutivo complejo se deben analizar 
en conjunto todos los documentos que lo integran para librar o no el mandamiento de pago. 
 
La obligación es expresa si se encuentra especificada en el título y no es el resultado de una 
presunción legal o una interpretación normativa. Es clara cuando sus elementos aparecen 
inequívocamente señalados, sin que exista duda con respecto al objeto o sujetos de la 
obligación. Y es exigible cuando únicamente es ejecutable cuando no depende del 
cumplimiento de un plazo o condición o cuando dependiendo de ellos ya se han cumplido. 
 
Lo anterior, considerando que el obligado a los pagos que se reclaman no es el Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali sino, el 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG -.   El 
artículo 3° de la Ley 91 de 1989 creó el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, "como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o 
de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital". La Fiduprevisora 
S.A., ha sido durante más de veinte (20) años la administradora de los recursos económicos 
con los cuales reconoce y paga las prestaciones sociales a los docentes.  
 
Dicho de mejor manera, mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, que, si bien es cierto, no tiene personería 
jurídica, está representada por el Ministerio de Educación Nacional, cuya finalidad entre 
otras, es el pago de las prestaciones sociales de los docentes. 
 
En consecuencia, los recursos del Fondo se destinan de manera exclusiva a atender el 
conjunto de obligaciones prestacionales y de cubrimiento de la seguridad social de sus 
afiliados, con los recursos que estos aportan, los que aportan los empleadores - entidades del 
orden nacional y territorial-, y con los que deben recaudar y gestionar directamente.  
 
En este orden, la FIDUPREVISORA S.A., es la entidad financiera que actúa como vocera y 
administradora de los recursos del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y en esa medida, procede con los pagos de prestaciones económicas cuando 
cuente con los recursos que para el efecto traslada el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a los desembolsos que en forma mensual 
autorizan estos organismos. 
 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito garantizar el pleno goce del derecho fundamental 
al debido proceso administrativo que está siendo amenazado no solo al Municipio de Santiago 
de Cali hoy Distrito, sino, a los usuarios del servicio que en calidad de docentes solicitan el 
cumplimiento de unos fallos judiciales conforme a la normatividad legal que regula esa materia1, 
circunstancia que podría afectar esta acción de nulidad por cuanto no es la Entidad que 
represento, la obligada a cubrir a obligación que se ejecuta. 

 

 
1 D.N. 1075 / 15: “ARTÍCULO 2.4.4.2.3.2.2. Gestión a cargo de las Secretarías de Educación. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las 
solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente, deberá: 
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento 
de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo 
con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los 
formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del 
docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas 
que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 
formalidades y efectos previstos en la ley. 
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de 
este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 
PARÁGRAFO 1. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones 
adoptadas de conformidad con el procedimiento aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con 
anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
PARÁGRAFO 2. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber 
lugar, las resoluciones que se expidan por parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales 
que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la previa aprobación de la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 
prestarán mérito ejecutivo”. (Se resalta y subraya).  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=299#3
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=17004#56
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En consecuencia, para salvaguardar el debido proceso (artículo 29 C.P.), lo que debió el 
apoderado del ejecutante fue convocar al proceso al Ministerio de Educación Nacional y/o a 
quien corresponda2, al Fondo Nacional de Prestaciones sociales del Magisterio3 y a la 
Fiduprevisora S.A.4 para el cumplimiento de sus obligaciones contenidas en el fallo. 
 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 
especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en 
respaldo de las mismas. 
 
 

PRUEBAS 
 

I. Solicito al Despacho que se tengan y valoren como pruebas, los documentos aportados 
como tales por la parte demandante, de los cuales, en virtud del principio de la 
comunidad de la prueba, se servirá mi representada para soportar los medios 
exceptivos propuestos. 
 

II. La liquidación de lo adeudado elaborada por el área de deudas laborales de esta 
dependencia, se encuentra en trámite de revisión y aprobación, por lo que solicito 
respetuosamente a su señoría me permita allegarlo una vez se surta dicho 
procedimiento. 

 
III. El poder otorgado. 

 
 

 
2 D.N. 3752 /2003: “Artículo 10. Giro de los aportes. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con cargo 
a la participación para educación de las entidades territoriales en el Sistema General de 
Participaciones, girará directamente al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
descontados del giro mensual, en las fechas previstas en la Ley 715 de 2001, los aportes proyectados conforme al 
artículo anterior de acuerdo con el programa anual de caja PAC, el cual se incorporará en el presupuesto de las 
entidades territoriales sin situación de fondos. (Se resalta y subraya). …” 
3 Ley 91 de 1989: “Artículo 5º.- El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá los 
siguientes objetivos: 
1.- Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. 
2.- Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales, que contratará con entidades de acuerdo con 
instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo. 
3.- Llevar los registros contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes y garantizar 

un estricto control del uso de los recursos y constituir una base de datos del personal afiliado, con el fin de cumplir 
todas las obligaciones que en materia prestacional deba atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para 
consolidar la nómina y preparar el presupuesto en el Ministerio de Hacienda. 
4.- Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e igualmente transfiera 
los descuentos de los docentes. 
5.- Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, cumplan 
oportunamente con el pago de sus obligaciones”. (Se resalta y subraya).  
4 CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SECCION SEGUNDA - 
SUBSECCION “B”- Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE - Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de 
dos mil once (2011) - Radicación número: 6800-1231-5000-2004-02094-01(1887-08) - Actor: JAIME 
AMOROCHO MURALLAS - Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL: “…. Y, en punto del 
manejo de los recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el 
artículo 3 de la Ley 91 de 1989, dispuso que para tal efecto que el Gobierno Nacional suscribiría un 
contrato de fiducia mercantil con una entidad fiduciaria de naturaleza estatal o de economía mixta la 
cual se encargaría de su administración. Así se observa en el citado artículo 3: 
“(….) El Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las 
estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo 
del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con en 
los costos administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 
Educación Nacional.  
… .  
 En relación con este mismo punto, el Congreso de la República mediante el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, 
dispuso que las prestaciones sociales pagaderas por el Fondo del Magisterio serían reconocidas” (…) 
Mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre 
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial. … . … . Teniendo en cuenta lo anterior, observa la Sala que 
de acuerdo con la facultad prevista en el artículo 3 de  la Ley 91 de 1989, la Nación, Ministerio de Educación 
y la Fiduciaria la Previsora Ltda., mediante escritura pública No. 0083 de 21 de junio de 1990 
suscribieron contrato mercantil de fiducia mercantil con el objeto de: “constituir una fiducia mercantil sobre 
los recursos que integran el Fondo Nacional del Prestaciones Sociales del Magisterio, con el fin de que la Fiduciaria 
los administre, invierta y destine al cumplimento de los objetivos previstos para el fondo, conforme a las 
instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo…. . ”   (Se resalta y subraya). 
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NOTIFICACIONES 

 

• Las del señor alcalde, se recibirán en el piso 9º del Centro Administrativo Municipal 
CAM – Torre Alcaldía. Correo electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
 

• Del suscrito apoderado, en la Secretaría del Juzgado y en el CAM - Torre Alcaldía piso 
8º - Secretaría de Educación Municipal. - E-mail: notificacionesjudiciales@cali.gov.co y 
en el personal andresfelipeherrera@hotmail.com.  
 

 
Sírvase señor juez reconocer personería para representar a la entidad.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
ANDRES FELIPE HERRERA SALAZAR 
C.C. 6.406.358  
T.P. No. 256119 del C.S.J. 
 

 



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAl!

DEPARTAMENTO ADMINISTRA nvo
DE GESnON JURIDICA PÚBUCA

JUEZ NOVENOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2019-00289
MARIA BERTILDA PERNIAASTAIZA
Distrito Especia 1, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: EJECUTIVO

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Gestión Jurídica Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cal!', nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor ANDRÉS FELIPE
HERRERA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía número 6.406.358 abogado
titulado con Tarjeta Profesional número 256.119 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para
contestar la demanda y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de
conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya
determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.
Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para
recibir notificaciones judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese
código.

El Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR con el fin de que ejerza eficazmente el pre
sente mandato como representante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo
institucional notificacionesjudiciales@cali.gov.co. Yen el personal
andresfelipeherrera@hotmail.com el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro Na-
cional de Abogados.

22 Decreto No. 4112,010,20.0024 del10 de enero de 2020 -POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES·

1
Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL. DEPORTIVO. CULTURAL. TURlsTICO. EMPRESARIAL y SERVICIOS·

3 ARTIcULO 196 NOTIFICACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias se notificaran a las partes y demas interesados con las formalidades prescritas en este Código y en lo no previsto. de conformidad con lo dispuesto en el Código

de Procedimiento Civil

4 ARTIcULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el
Ministerio Publico que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo elec~r~niCOexclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
etenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electronlco.



Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al
Doctor ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR en los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. Escritura Pública No. 01 de 2010 de la Notaria Tercera del Círculo de Cali- que protocoli
za el acta de posesión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

QJ r~~.~(__
MARIA D'3LAR CANO STERLlNG
Directora del Departamento Administrativo
Gestión Jurídica Pública de la Alcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

ANDRÉS FELIPE HERRERA SALAZAR
C.C. 6.406.358
T.P. No. 256.119 del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: andresfelipeherrera@hotmail.com
No. Celular: 311 7999474


















































